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2) Registro en el Estado de México. 

 

B). En papel bond o por internet. 

0.91 

 

0.60 

XII. Búsqueda de las actas de los actos y hechos del estado 
civil:  

 

A).  En los libros del Registro Civil que se encuentren 

concentrados en las Oficialías, cuando no se señale 

fecha de registro, por cada año o fracción. 

 

 

0.24 

B).  En los archivos sistematizados del Registro Civil, 

cuando no se señale fecha de registro. 

 

0.24 
XIII. Asentamiento de actos y/o hechos del estado civil 

realizados fuera de las oficinas del Registro Civil, o en 

días y horas inhábiles, pagarán una cuota adicional de. 

 

 

 

4.95 

XIV. Tramitación de divorcio administrativo efectuado ante 
las Oficialías del Registro Civil. 

 

 
20.92 

XV. Por expedición de constancia de inexistencia de registro, 

en papel seguridad  

 

0.95 

XVI. Por la transcripción de las actas de los actos y/o hechos 

del estado civil celebrados por mexicanos en el 
extranjero ante autoridad extranjera. 

 

 

 
6.60 

XVII. Expedición de copia certificada del Registro Civil en 

papel bond de los apéndices de los actos y/o hechos del 

estado civil, de acuerdos de aclaración de actas; así 

como, de cualquier procedimiento administrativo y 
trámite llevado a cabo ante el Registro Civil, 

concentrado en los archivos de las Oficialías. 

 

 

0.46 

 

En los casos de desastres como heladas, inundaciones, epidemias, sismos o de campaña de 

regularización como matrimonios colectivos o solicitudes de oficio de las autoridades, los 
ayuntamientos respectivos a través de sus autoridades fiscales enunciadas en este Código, 

podrán subsidiar hasta el 100% de los derechos que causen los actos de registro civil. 

 

Los municipios podrán convenir con el Estado, para que éste sea quien preste los servicios del 

Registro Civil, y reciba el pago de los derechos correspondientes. 

 
Tratándose de los derechos a que se refiere la fracción XIII del presente artículo, constituirán 

un ingreso para el municipio donde se localice la Oficialía del Registro Civil respectiva y los 

ingresos extraordinarios del Oficial del Registro Civil que por su servicio tenga derecho a 

percibir, serán los establecidos en el instrumento legal que para tal efecto emita el Ejecutivo 

Estatal. 
 

SECCION TERCERA 

DE LOS DERECHOS DE DESARROLLO  

URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

 

Artículo 143.- Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta Sección, las personas 
físicas o jurídicas colectivas que reciban cualesquiera de los siguientes servicios, cuya 

expedición y vigilancia corresponde a las autoridades municipales en materia de desarrollo 

urbano, obras públicas o servicios públicos de acuerdo con los ordenamientos de la materia: 
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I. Expedición de licencia para construcción en cualquiera de sus tipos con vigencia de un año; 

 

II. Autorización por alineamiento y número oficial o asignación de número oficial; 
 

III. Subrogación y causahabiencia de los derechos de titularidad de conjuntos urbanos, 

subdivisiones y condominios y su relotificación; 

 

IV. Autorización para realizar obras de modificación, rotura o corte de pavimento de concreto 

hidraúlico, asfáltico o similares en calles, guarniciones o banquetas para llevar a cabo obras o 
instalaciones subterráneas y para la instalación, tendido o permanencia anual de cables y/o 

tuberías subterráneas o aéreas en la vía pública; y por los servicios de control necesarios para 

su ejecución. 

 

Se exceptúa el cobro del derecho previsto en esta fracción, tratándose de aquellas 
autorizaciones en materia eléctrica, de hidrocarburos o de telecomunicaciones; 

 

V. Expedición de licencias de uso de suelo; sus estudios técnicos e inspección de campo; 

 

VI. Autorización de cambios de uso de suelo, de densidad e intensidad y altura de edificaciones; 

 
VII. Expedición de cédulas informativas de zonificación; 

 

VIII. Expedición y certificación de duplicados de documentos existentes en archivo. 

 

Artículo 144.- Por los servicios prestados por desarrollo urbano y obras públicas municipales, 

se pagarán los siguientes derechos: 
 

I. Por la expedición de licencias municipales de construcción, con vigencia de un año, en 

cualquiera de sus tipos de obra nueva, ampliación, modificación, reparación que no 

afecte elementos estructurales, reparación que afecte elementos estructurales y la 

modificación del proyecto de una obra autorizada, así como las prórrogas de las mismas 
que serán proporcionales al tiempo solicitado, se pagarán derechos de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

T A R I F A 

 
 NÚMERO DE VECES EL 

VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
G R U P O S 

TIPO A B 
 

A). Vivienda social progresiva o en zonas de regularización de la 
tenencia de la tierra por metro cuadrado de construcción o 
fracción. 
 

 
 

0.07 

 
 

0.05 
 

B). Vivienda de interés social, casa habitación o edificaciones en renta 
o condominio, con o sin comercio en planta baja, por metro 
cuadrado de construcción o fracción. 
 

 
 

0.15 

 
 

0.10 
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relacionados con la misma, sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo 

generadas. 

 

La tesorería cobrará el importe respectivo directamente al pago realizado al contratista 
por cada una de las estimaciones de trabajo. 

 

VIII. Por la expedición de licencias de uso de suelo, con vigencia anual, se pagará una cuota 

equivalente a 10.0 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

En el caso de que para la expedición de licencia de uso del suelo se requiera de 
inspección de campo, se pagará una cuota adicional equivalente a 25.0 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

Cuando se requiera realizar estudios técnicos, se pagará una cuota equivalente a 50.0 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 

Tratándose viviendas de interés social, popular y social progresivo, no se pagarán los 

derechos previstos en el párrafo primero de esta fracción. 

 

IX. Cuando la licencia de uso del suelo, se expida por un periodo mayor al determinado en 

la fracción VIII, o se emita prórroga, se pagarán derechos en forma proporcional por el 
período correspondiente. 

 

X.  Cuando la licencia de uso de suelo, se expida solamente para el alineamiento y número 

oficial o asignación de número oficial, se pagarán los derechos de acuerdo a la siguiente: 

 
T A R I F A 

 NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

GRUPOS 

CONCEPTO 
 

A B 

A). Por el alineamiento y número oficial cuando este no se 

incluya en la licencia de uso de suelo, así como el uso 

general del suelo en centros de población no 

estratégicos:  

 

  

1. En predios con frente a vía pública hasta de 15 

metros.  

8.39 5.67 

2. Por cada metro excedente o fracción el 10% de la 

tarifa anterior. 

 

  

B). Asignación de número oficial.  2.83 1.89 

 

XI. Por la autorización de cambios de uso del suelo, de densidad e intensidad de su 

aprovechamiento, así como por cambios de altura de edificaciones, se pagará una cuota 

equivalente a 50.0 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 
XII. Por la expedición de cédulas informativas de zonificación, se pagará una cuota 

equivalente a 2.84 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 


